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MINISTERIO DE  JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo cumplido la 

edad reglamentaria el Alguacil del 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Palencia D. Julio Berrojo 
Ruipérez, y de conformidad con lo dis
puesto en los artículo 49, 50, 51 y 52 
del Estatuto de Clases pasivas de 22 
de Octubre de 1920,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado al referido Alguacil 
D. Julio Berrojo Ruipérez, con el ha
ber que por clasificación le correspon
da, siendo baja definitiva en el servi
cio activo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 19 de Diciembre 
de 1933.

p. D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO 

Señor Presidente de la Audiencia te
rritorial de Valladolid.

MISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in

formado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Hermene
gildo,

Este Ministerio ha resuelto conce
der la pensión anu-al de 2.500 pese
tas en la Gran Cruz de la última Orden 
citada a favor del Inspector Médico 
de primera clase, en situación de se
gunda reserva, D. Pedro Prieto de la 
Cal, con la antigüedad del día 5 de 
Noviembre próximo pasado, debiendo 
percibirla a partir de 1.° del mes ac
tual por la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, por tener su 
residencia en esta capital, con arreglo 
a lo que determina la Ley de 21 de 
Octubre de 1931 (C. L. número 787).

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 
de Diciembre de 1933.

MARTINEZ BARRIO 
Señores General de la primera Div^ 

sión orgánica y Presidente del Coa* 
sejo Director de las Asambleas 
las Ordenes Militares de San Fer~ 
nando v San Hermán pffildn.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: De acuerdo con lo in

formado por la Intervención Central y  
Asesorería Jurídica,

Este Ministerio ha resuelto que, dado 
lo avanzado del ejercicio, el concurso, 
autorizado por Orden de 28 de No
viembre próximo pasado (D. O. núme
ro 100), para contratar el suministro 
de aceros con destino a Aviación mi
litar, deberá celebrarse en el próximo 
ejercicio económico, una vez retenido 
el crédito necesario para esta aten
ción
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{ ! Lo que comunico íi V. E. para su 
i fconocimlento y efectos, Madrid, 20 de 
■ ¡Diciembre de 1933.
! MARTINEZ BARJLIQ

Ñ .í -  G í i  -* . . .

M INISTERIO DE  T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES 
Ilmo.  Sr.: Vista la vacante de Vocal 

-ano suplente existente en el Jura 
ífo mixto de Tranvías, de Santander 
p<$ haber sido baja D. Jaime Ribalay 

s y vista asimismo la designaciói 
¡verificada por el Consejo de Adminis
tración. de la Compañía del Tranvia 

. de Miranda,
Este Ministerio ha dispuesto que sgí 

• ¡considerado baja en el expresado Ju 
yado mixto el antedicho Vocal patronc 

‘suplente y que sea nombrado para sus 
iituirle D. Emilio Ansorena Rivas.

Lo que digo a V, I. para su cono 
¡cimiento y efectos. Madrid, 21 de Di 

'Siembre de 1933*
J. ESTADELLA

Señor -Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
¡verificadas para la elección de los Vo~ 
¡cales obreros del Jurado mixto de Por* 
teres, de Santander,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
¡representación obrera del memeianaido 
Jurado mixto quede constituida de la 
[manera siguiente:

Vocales efectivos: D. Antonio Soma- 
Srri-ba, D. Honorio Saro, D, Jacinto Te
jedor y D. Angel Alonso.

Vocales suplentes: D. Isaías Ramos, 
D. Antonio Quijano, D. Adolfo Martí- 

I mez y D. Claudio Fernández.
¡ En que digo a V. I. para su conoci- 
j 'Snlento- y- efectos. Madrid, 21 de Di- 
j ciern-hre de 1933. 
i J. ESTADELLA
i
¡ ¡Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto ei resultad o ele las 
designaciones verificadas para elegir 
los Vocales patronos del Jurado mixto 
de la Industria Pimeaiiera, de Murcia, 

Este Ministerio, ha.- dispuesto que la 
represan!ación patronal del menciona
do Jurado mixto quede constituida de 
la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: B. Ma
riano Mo-xitoya Cerveíto, B. Ginés Abe- 
lian Pérez, D. Antonio Pujante- Alar con 
y D. Fernando Flores González.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Muñoz Saura.B, Antonio Rubio García, 
D. Alfonso Gnüiamóíi: Gonesa y don 
Pascual Reverte Carpe.

Lo que digo & V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de D i
ciembre de 1933.

J. ESTADELLA 
Señor Director genera} de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la designación ve
rificada por el Círculo Minero, de 
Bilbao,, para cubrir la vacante de Vo
cal patrono suplente del Jurado m ix
to de Minería de dicha capital, por 
fallecimiento de f i ( Luis lozanía L o  
gnizamón,

Este Ministerio, ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono suplente del 
¡mencionado Jurado mixto B. Ignacio 
Artaza.

Lo que digo a. V. I. para su cono
cimiento y efectos.. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1933.

J. E STlpE LLA  

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Vista la vacante de Vocal 
obrero suplente existente, en- la Sec
ción de Banca del Jurado mixto de 
Oficinas y Banca, de Granada, y la 
designación verificada por la entidad 
corres p o n d i e rite,

Este Ministerio ha dispuesta que sea 
nombrado Vocal obrero suplente do 
la m encionada Sección D> Carlos de 
Castro Jiménez*

Lo que digo a V. L para sn cono* 
■cimiento y efectos, Madrid, 21. de Di* 
•ciembre de i 533.

J. ESTADELLA 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral para la designación, de Vocales 
obreros del Jurado mixto central de 
Perca de altura y gran altura, con re-* 
si den cía en- MádridV a las entidades si
guientes: Asociación' general de Ma* 
quiinstas navales, de. Bilbao* con 350 
socios; Asociación ele MAq-iiiaista-s na
vales» de Cádiz, con  Asociación 
de Maquinistas navales, de Valencia, 
con 189 y Sociedad de Maquinistas na* 
vales, de Barcelona, con 135-.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos, Madrid,- 21 de Di* 
ciembre de 1933.

J. ESTADELLA. 

Señor Director general de Trabajo.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Se anuncian para so provisión,, por 

concurso, con arreglo' a t e  normas 
establecidas en el capítulo1 cuarto del 
Decreto de 2 de Junio último, los si
guientes Juzgados' de primera instan
cia e instrucción comprendidos en el 
segundo grupo:

Granadilla y Reinosa.
Los aspirantes a t e  citadas plazas 

dirigirán a este Ministerio sus instan
cias, las cuales deberán tener entrada 
en el Registro de la Subsecretaría den
tro de los diez días naturales siguien
tes a la publcación de este anuncio en 
ja Gaceta í>e - Ma-díuih a t e  horas- de 
oficina.

Madrid,. 2H de Diciembre de 1933..— 
El Subsecretario, Ricardo López. Bap 
rroso.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

]n ombramienfcos dé A dm inistradores do L o terías hechos por Orden- de esta  fecha como resu ltado  d e l  concurso, anuñca*cÍo 
en la Gaceta  i >s Ma drid  de 18 de Abril ú ltim o  j  celebrado con arreglo a  la  O rden de 7 de O ctubre-de 1932..
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Bu jala? ce (Córdoba) ................
Rute órdoba)

José Antonio GiI Robles . ............................ ..
Ái; US» ín Tirado Pérez ...**«*.

Baza (Gr*> n ad u ) . Juan  Pedro quena >ola , . .................. ..
Alcaudete (Jaén) ,
A rehén a < M u rci a > » .......... ..

Baldomcro Enrique Ruiz P a n a d e ro ............
Ju an  Oa>cal s i arriiio  ............ ..

Lorca ( •¡ urci 3). J mi lio A badíe Moreno .. ■....«
Balen oía, nüui. 2 ................................
Vigo núm. I ¡; ‘ontevecba)'............ ..
Be villa, n cixn. 11. ............................... ..

D.a María Natividad Miguel B a rr io s '........................ ....
María Gómez Komán . .........................................

D . J o ’-ó Delgado Merino .
Tortora (Tarragona) >.......... ..
Valencia, núm  2 , , . . . ..........

Juan  Fernández González
Bernardo Pelhcer Martinez «*«•»**«•***•«•••••••

De segunda clase. 

San Hilario Sacatín 'Gerona/ D . Narciso Corbera G oidó-. <<«*««*«»»•••«**»«.*»*

Madrid, 20 de Diciembre de 1933.— El M inistro de Hacienda, Antonio L ara  y ¿árate .

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

MAGISTERIO
Relación, de los expedien tes acordados 

por ei señor D irector en ¡a prim era  
quincena de Sep tiem bre de 1933.

Pesetas,

JUBILACIONES

Doña Teresa R atón Maya,
M aestra de C ádrita. Se Te 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
0,80 de 3.000, regulador, 
consignándole e 1 pago
por N avarra  ...................    2.400

Doña. M aría, de la Concep
ción Alba Ma*s, M aestra 
de A lquería da la Conde
sa. Se le concede el h a 
ber pasivo anual de 2.800 
pesetas,.0,70. de 4.000, re 
gulador, consignándole el 
pago por V a le n c ia ......... 2.80.0

Doña Micaela Masse Páez,
Maestro de Lebreros. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 4.800 pesetas,
0,80 de 6.000, regulador, 
consignándole e 1 pago
por Ávila  .......... 4.-800

Doña Julita. Megías Mar
ques, M aestra de Calera 
de León. Se le concede 
el haber pasivo anual de 
2.400 pesetas, 0.30 de
3.000, regulador, consig
nándole el pago p o r Ba
dajoz ...........................    2.400

Doña Angeles Vázquez Ló
pez. M aestra de La Cana
leja. Se le concede el h a 
ber pasivo anual de 2.400

Pesetas»

pesetas, 0,80 de 3.000* re
gulador, consignándole el
pago por ííu e lv a ................  2.400

Doña M anuela^Barrera Ro
dríguez,,M estra de G rana
da. Se le concede el h a 
b er pasivo anual d e 
4,800 pesetas, 0,80 de
6.000, regulador, consig
nándole el pago por Gra
nada  .........  4.800

Doña E lv ira Sagrera , P an 
no n, M aestra de Bañólas,
Se le concede el haber 
pasivo anual de 6.400 pe
setas, 0,80 de 8.000, re 
gulador, consignándole el
pago po r G erona................  6.400

Doña M aría Arandi'lla Ola
lla, M aestra de Santander.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 4.000 pe
setas, regulador, consig
nándole el pago po r San
tan d er ............. . ....................  4.000

D. Julio  Chic Pérez, Maestro 
de Cádiz. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
5.600 pesetas, G,80 de
7.000, regulador, consig
nándole el pago p o r Cá
diz ...........     5.600

Doña Laurearía C orra l Ve- 
lias, Maestra de M adrid.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 5.600 pe
setas, 0,80 de 7.000, regu
lador, consignándole el 
pago por M adrid .   ........    5.600

Im portan  Ias jubilaciones
del M agisterio ................  41.200

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo  hechas en la primera 
quincena del m es de Sep tiem bre de. 
1933.

Péselas.

JUBILACIONES

D. Rafael Castaño Gallardo,
G uardia prim ero  de Se
guridad. Se ie concede el 
haber pasivo anual dé pe
setas 1.950, 0,60 de 5.250* 
consignándole el pago
por M álaga....   0 5 0

D. Juan  Pablo Carmuñas 
M ontero, Alguacil dé Juz
gado. Se le concede el 
] r>iv*er pas vo an^ai de 
1.200 pesetas, 0,60 de 
2.cuü, por cuudau Keal...

D. i ru (ic 31 cío Julián racsa ,
A yudante del Servicio dé 
C ontrastación de-Pesas y 
M edidas. Se le concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 4.200, 0,60 de 7.000,
por Zaragoza ............ 4.2:08

D. Julio  Capilla d e l Valle,
A yudante de segunda da 
A yudantes Industriales.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 3.600 pe
setas, 0,60 de 6;0OO, pm1
M a d r id ................  * 3J>W

D. Pascual lnsa* N avarro,
Capataz de Telégrafos. Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 1.800 pesetas,
6,60 de 3.000, por Teruel;

D. Pantaleón Andrés Gon
zález, Sargento de S eguri
dad. Se le concede el ha
b er pasivo anual de 2.400 
pesetas, 0,60 de 4.000, por 
M adrid  ....... ............ .........  2.4®#
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Pesetas,

¡P, José Roibal M árquez,
Ingenie *o Jefe de segun
da de Caminos, Canales 
y Puertos. Se le concede 
el haber pasivo anual de
8.000 pesetas, 0,80 de

- 10,000, po r M adrid    8.000
i). Juan  de Dios Anglés An

glés, G uardia p rim ero  de 
Seguridad. Se le concede 
el hab e r pasivo anual de 
1.300 p e s e t a s ,  0,40 de
3.250, p o r Castellón.  1.300!

i p .  M anuel Tom ás Grave,
Jefe do A dm inistración 
de p rim era  de Telégra
fos. Se le concede el ha- 

- b er pasivo anual de 9.600 
pesetas, 0,80 de 12.000,

• po r M urcia  ..................  9,600
i J)t Rufino P iñeiro  Jim énez,

'V igilante de p rim era  de 
V igilancia. Se le concede 
el haber pasivo anual de 
2.400 p e s e t a s ,  0,80 de 

r 3.000, por G uipúzcoa...... 2.400
■|P. Tom ás Lorenzo Valles, 

funcionario  del Cuerpo 
de Coreos. Se le concede 
el haber pasivo anual de 
4,800 p e s e t a s, 0,60 de
8.000 por M adrid   4.800

. J), Ju lián  Benedicto y Vivó,
* A yudante m ayor de Obras

públicas. Se le concede el 
h ab e r pasivo anual de pe
setas 8.000, 0,80 de 10.000,

» p o r V alencia  — . —  8,000
i p ,  V icente Gil Pérez, Porte- 
; ro cuarto de los M iniste

rios civiles. Se le conce
de el haber pasivo anual 
de 1.500 pesetas, 0,60 de
2.500, p o r M ad rid ....  1*500

1), Mario Daza de Campos, 
l  C atedrático de la U niver

s id a d  Central, Se le c o n 
cede el haber pasivo 
anual de 12.000 pesetas,
0,80 d e -16.000. po r Ma
d rid  ........................................  12.800

.T), N icolás P rad el Rozalen,
Jefe de A dm inistración  
de te rcera  de A yudante 
de Mor tes. Se le concede 
el h aber pasivo anual de 
■8.000 p e s e t a s ,  0,80 dé
10.000, po r M adrid   8.000

¡J), Rafael Sassot Vives, Je- 
fe de A dm inistración de 
te rcera  de Aduanas. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 8.000 pesetas,
0,80 de 10.000, po r B arce
lona ......................    8.000

:¡D. C iríaco San Juan  G utié
rrez, Suboficial de Seguri
dad. Se le concede el h a 
b er pasivo anual de 2.700 
pesetas, 0,80 de 4.500,
por M adrid .......................  2.700

fÜ). Pedro  Balda jos E strada,
Cabo de Seguridad. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 1.400 pesetas,
0,40 de 3.500, p o r Ma
d rid  .......    1.400

•D, Alejo Gómez y Gómez,
Oficial de te rcera  d.^ Ad
m in istrac ión  civil. S-e le 
concede el h ab e r pasivo»

- **niial de 1.80(1 Desetas^

Pesetas,

0,60 de 3.000, por San-
ta n d e r   __      1.800

D. M anuel Galistoo Romero,
P o rte ro  segundo de los 
M inisterios civiles, Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.100 pesetas,
0,60 de 3.500, por Sevilla. 2-100 

D. José M urria M artín, P o r
tero  p rim ero  de los Mi
n isterios civiles. Se le 
concee el haber pasivo 
anual de 2,400 pesetas,
0,60 de 4.000, p o r Cas
tellón  ......................    2.400

D. E steban Alvarado E xpó
sito P o rte ro  «mayor de 
Telégrafos, Se le conce
de el haber pasivo anual 
de 4.000 pesetas, 0,80 de
5.000, por O viedo,.,. . .. ..  4-OÜÜ 

D„ Tom ás Caram és Valla de
Paz, *Teíe de N egociado 
de segunda de H acienda.
Se le concede el h aber 
pasivo anual de 2.80-0 
pesetas, 0,40 de 7.000, por
Coruña ..........    2,800

D. N icasio Peña Garle a no,
Jefe de Negociado de p r i
m era de Telégrafos, Se le 
concede el h a b e r 'p a s iv o  
anual de 8,400 pesetas,
0,80 de 8.000, po r Gui
púzcoa  ................  .... 6.400

D, F rancisco  Collado Martí,
Jefe de Negociado de se
gunda de Telégrafos. Se 
le concede el haber p as i
vo anual de 5.600 pese
tas, 0,80 de 7.000, p o r
B arcelona ............................. 5.000

D oña Ju lia  F ernández: del 
Campo, P ro feso ra  de E s
cuela N orm al. Se le c o n 
cede el haber p a s i v o  
anual de 7.200 pesetas,
0,80 de 9.000, po r Oviedo 7.200 

D. Aquí lia no Iligehno G ar
cía, A uxiliar de te rcera  
de V igilancia. Se le co n 
cede el h ab e r p a s i v o  
■anual de 2.100 pesetas,
0,80 de 3.500, po r P aten 
cia ..........     2.100

D. Miguel Paz y G arcía,
F iel C ontrate de Pesas y 
Medidas. Se le concede el 
haber pasivo anual de
9.600 pesetas, 0,80 de
12.000, por M adrid   9.600

Doña Manuela T o rra lba  Vi
vó, P ro fesora  de Escuela 
N orm al. Se le concede el
haber pasivo anual de
10.000 pesetas, 0,80 de
12,500, po r P a tenc ia   10.000

D. Joaquín  Souto y Cuero,
A b o rd o  del Estado. Se 
le concede el haber pas i

vo anual de 12.000 pesetas,
0.80 de. 15.000, por Ma
d r i d  ............    12.000

D. E duardo  de Cárdenas 
Sánchez, Jefe de N egocia
do de p rim era  de H acien
da. Se le concede el h a 
ber pasivo anual de 6.400 
pesetas, 0,80 de 8.090, p o r
G ranada  .........................  6.400

D. Antonio Caballero Caba- •
11 ero, P ortero  de los Mi-

Pesetas.

rú sten o s civiles, -Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
0,60 de 4.000, por Las
Palm as  .................. 2.400

D. R icardo T rigueros Nú- 
hez, G uardia p rim ero  de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 1.950 
pesetas, 0,60 de 3.250, p o r
B arcelona ........    1.950

D. Sebastián Forn Serra,
Jefe de A dm inistración 
de p rim era  ciase de Con
tab ilidad . Se le concede 
el haber pasivo anual de
9.600 pesetas, 0,80 de
125)00, po r M adrid    9 .^ -.

D. José F erre ira  P ereiro ,
P orte ro  te rcero  de In s
trucc ión  pública. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 1.400 peseta*;,
0,40 de 3.500, p o r La Co~
ruña ....................................... 1.400

D, Antonio N avarro Cortes, 
In te rv en to r de línea del 
Estado en la explotación 
de F erro carriles  Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 6.400 pesetas,
0,80 de 8.000, po r Alba
cete .............    6.100

D. M ariano González Gar
cía, Cabo de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.800 pe
setas, 0,80 de 3.500, po r
M adrid  .......  .̂.....  2.800

D. Gregorio M atabuena Gon- * 
zález, G uardia p rim ero  
de Seguridad. Se le co n 
cede el haber pasivo 
anual de 2.600 pesetas,
0,80 de 3.250, po r Ma
d rid  .......................................  2.600

Total de jubilaciones ... 182.800

OBREROS RETIRADOS DE LAS 
MINAS DE ALMADÉN

D. Bartolom é N ieto García,
Se le concede la pensión 
v ita lic ia  del Tesoro de 
900 pesetas anuales, por
Ciudad R eal........................  900

D. Ensebio Luis Meca N ie
to. Se le concede la pen 
sión v ita lic ia  del Tesoro 
de 900 pesetas anuales,
por Ciudad R e a l....   900

D. M anuel Pablo Araújo.
Se le concede la pensión  
v ita lic ia  del Tesoro de 
720 pesetas anuales, p o r
Ciudad R eal.................   720

D. Ju an  Carmelo Gómez 
Mansilla. Se le concede 
la pensión v ita lic ia  del 
Tesoro de 180 pesetas 
anuales, po r C iudad Real. 180

Total de obreros retirados,  2.709

PENSIONES DEL MAGISTERIO

Doña M argarita Ramos Mo
lina, v iuda del M aestro 
D. José M artínez. Se le 
concede la pensión anual 
de 666 ,6.6 pesetas, te rcera  
p arte  de 2.000 pesetas, re-



Gaceta de Madrid.—Núm. 359 25 Diciembre 1933 2141
Pésalas.

..nalador, consignándole elpago por A lm ería  066,68P ona  Angela Fkleia López, viuda del Maestro D. Vi
cente Gracia. Se le conce
de la pensión anual de1.000 pesetas, te rcera  par- 
te de 3.000 pesetas, regu
lador, consignándole el
pago por Ciudad R eal... 1.000 Doña E ncarnación  Gonzá
lez Ramo-s, viuda del 
Maestro D. Jesús López.
Se le concede la pensión 
anual de 833,33 pesetas, 
tercera parte de 2.500 pe
setas, regulador, consig
nándole el pago por Lu
go .......................      333,33

Doña Rosario M arín Sar
m iento, v iuda del Maes
tro D. Aslrolabio Garcés.
Se le concede la  pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
tercera  parte de B.000 
pesetas, regulador, con
signándole el pago p o rValencia  ........................  1.000

Doña Salustiana García Be
nito, huérfana de la Maes
tra  doña Consuelo. Se le 
concedo la pensión anual 
de 1.000- pesetas, te rcera  
parte de 3.000 pesetas, 
regulador, po r Segovia... 1.000 

D, E duardo Martí Tora Has, 
huérfano de la M aestra 
doña Antonia, Se le co n 
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, te r c e r  a 
parte de 3.000 pesetas, re
gulador, por Barcelona... 1.000

Doña Josefa Aivarez Alva- rez, huérfana del M aestro 
D. Antonio. Se le concede la pensión anual de pese
tas 833,33, te rcera  parte  
de 2.500 pesetas, regulador, po r M álaga................. 833,33Doña R uth A líaro Pérez, 
huérfana del Maestro don 
Florencio. Se le concede 
la pensión anual de 665 
pesetas que su m adre per
cibía, p o r Guipúzcoa  665

J&oña Amparo y doña Antonia Nuez Cortés, h u érfa
nas del M aestro D. Ma
riano. Se les concede la 
pensión anual de 1.250 
pesetas, cu arta  parte  de
5.000 pesetas, regulador,
p o r T eruel............................ 1.250

Doña Ju lia  y doña Monse- 
rra t  P ra t Fábregas, h u érfanas del M aestro don 
F rancisco. Se les conce
de la pensión anual de 
720 pesetas que su m adre 
percib ía , p o r Barcelona. 720

Doña Angela y D. Tomás 
García Lorenzana, huér
fanos del Maestro D, An
tonio. Se les concede la 
pensión anual de 666,60 pesetas, te rcera  parte  de2.000 pesetas, regulador,
por L e ó n ....  ............. 888,68

Doña Josefa y D. Raúl Fer-

Pcsetas.

cández Cachón, huérfa
nos de la M aestra doña 
Leonor. Se les concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, m áxim a au to ri
zada, p o r la tercera parte  
de 3,500 pesetas, regula
d or, por L eón ................ 1,000

Importan las pensiones del 
Magisterio ..........................  10.634,9S

PENSIONES Y ORFANDADES
D oña T eresa Vázquez La- í’oni, v iuda huérfana de D. Juan , P residen te  de 

A udiencia te rrito ria l. Se le concede la pensión anual de 2.5O0 pesetas,p o r M a d r id .. . . . . . . . . . . . ........ 2.500
D o ñ a  Josefa Rodríguez González y doña M aría 

Blanco T orres, viuda y 
huérfana de D. Alberto Blanco de la .Iglesia, Ofic ial que fu ó de Obras publicas. Se Ies concede la pensión anual de 1.750
pesetas, por O rense. ......  1.750Doña Manuela Castillo -Cruza!, huérfana de D, Manuel, Oficial tercero  que 
de G obernación. Se le concede la pensión anual de 833,33 pesetas, po r
M a d r id ..................................  833,33Doña Concepción Cubillas Ponce, viuda de D, F ra n cisco González, Jefe de 
Negociado d e segunda que fué de Obras públicas. Se le concede la pensión anual de 1.750 pesetas, por M adrid ...   1.750Doña Petra  E jeda L icer, v iuda de D. José Aracil Molió, Guardia que fué de Seguridad. Se le concede la pensión anual de 3.250 pesetas, por Valen
c i a ................ . ......................... 3.250D oña Carinen Cuenca y Giner, huérfana de don B ernardo, In terven to r que 
fué de H acienda. Se le concede la pensión anual de 1.250 pesetas, p o r Va
lencia ....... ........................... 1.250Dona María Gómez García, v iuda de D. M arcelino Muñoz S a n io , Alguacil que fué de Juzgado. Se le concede la pensión anual de 750 pesetas, porSegovia  ............................. 750Doña María de las M ercedes Larca da Gracia, h u érfana de D. Conrado, Aux ilia r que fué Microfoto- gráfico. Se le concede Ja pensión anual de 866,88 pesetas, por Zaragoza..... 686,66 Doña Carm en López Seara, v iuda de D. Isaac Gil, Oficial p rim ero que fué de A dm inistración civil. Se le concede la pensión anual de 1.750 pesetas,por La C o ru ñ a ............. . 1.750Doria Amparo Los eos Saga- seta, huérfana de D Lo-

Pesetas.
renzo, Oficial tercero  que fué de Hacienda. Se le 
concede la pensión anual de 625 pesetas, por Bar-Mona ......................  625Be ña Valle H ernández García y doña Ascensión Za- ballo Zubiri, v iuda y 
Huérfana de D. García Za- rallo, Jefe de Negociado 
de segunda que fué de H acienda. Se les concede la pensión anual de 1.500pesetas, por Sevilla  1.509Doña María Sánchez R odríguez, doña María de las Nieves y doña María del 
Carmen Poggio Lorenzo y  D. Manuel Poggio Sán
chez, v iuda y huérfanos de D. Félix, Oficial que fué de Telégrafos. Se les concede la pensión anual de 1.500 pesetas, p o r San
ta Cruz de T enerife   1.500Doña F rancisca  Sánchez N avarro, v iuda de don Luis F igueredo Ye tro , ;"P ortero  de los M iniste- ' \rios civiles. Se le conce- de la pensión anual de •'1.000 pesetas, p o r Alme- J
r ía  ..........    1.000D oña Manuela Casado Sánchez, v iuda de D. Antonio Mármol Trigo, Oficial p rim ero  que fué del Catastro. Se le concede la pensión anual de 1,000pesetas, po r C órdoba  1.000Doña María Guiseris López, viuda de D. Miguel Igua- eel Beliró, Celador que fué de Telégrafos. Se le concede la pensión anual de 833,33 pesetas, p o rHuesca ..................................  833,3SDoña Angeles y doña Aurelia Leal Cantera, huérfanas de D. Víctor, Oficial quinto que fué de H acienda. Se les concede la pensión anual de 500 pesetas, po r M adrid ..............  500Doña E nriqueta  Gómez Medina, hija natural de don Buenaventura, Oficial que íué de Telégrafos. Se le concede la pensión anual de 1.750 pesetas, por Ma
d rid   ................................. 1 750Doña Agustina Casero Gómez, viuda de D. Juan Domingo Qcón, Secretario  general que fué de la P residencia y Poder ejecutivo de la p rim era República. Se le concede la pensión anual de pesetas 2,000, por M adrid.. 2.000 Doña Felisa Rodríguez H ernández, viuda de D. Mauricio  Martín Rodríguez,Sargento que fué de Seguridad. Se le concede la pensión anual de pesetas 1,000, por Las Palmas ....................................... 1.000Doña Magdalena Roig y Pujol, viuda de D. Antonio Rodríguez Martínez, G uar

dia oue fué de Seguri-
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Pesetas.

dad. Se le concede. la 
pensión anual de 1.000
pesetas, por Lérida   1,000

Bona Esther Avila Berna-* 
béu, huérfana de D. T i
berio, Profesor que fué 
de Ja Escuela de Bellas 
Artes de Barcelona. Se 
le concede la pensión 
anual de 2.250 pesetas,
por Barcelona  ......  2.250

Doña Milagros Pardo Gil 
Taboada, viuda de D. Al
fredo de la lglesia San
tos, Catedrático que fué-,
Se le conceda la pensión 
anual de 2,000 pesetas,
por La Coruña................... 2.000

Doña Emilia Pérez Teruel, 
viuda de Do Amable Gar
cía Cánovas, Guardia que 
fué de Seguridad. Se le 
concede la pensión anual 
de 1,000 pe,setas, por Bar
celona  .........   1.000

Doña Rachel Merie Ber- 
nard, viuda de D, Jacin
to Rodríguez León, Jefe 
de Negociado que fué de 
Hacienda* Se le concede 
la pensión anual de pe
setas 1.500, por Barcelo
na    1.500

Bona Presentación García 
Alvarez, viuda de D Ra
fael, Jefe que fué de Pri
siones. Se le concede la 
pensión anual de 1.000 
pesetas, por Cartagena..,. 1.000 

Sbña Quinciana Díaz Jimé
nez, viuda de D, José Díaz 
García, Jefe de Adminis
tración de primera que 
fué de Obras públicas. Se 
le concede la pensión 
anual de 2.750 pesetas,
por Madrid.................    2.750

|)oña Mercedes Mea-na. Ave
llanal, huérfana de don 
Evaristo, Oficial segundo 
que fué de Hacienda. Se 
le concede la pensión 
®»n¡ü&í de 1.000 pesetas,
por Gijón  .......... 1.000

|k>ña María Isabel y doña 
María Teresa Faquineío- 
Herant, huérfanas de don 
Antonio, Presidente de 
Sección que fué del Con
sejo- de Obras públicas.
Se les concede la pensión

Pesetas.

anual de 4.5:00 .pesetas,
por Madrid.  ............  4,500

Doña Florencia, D. José,
B. José CaJasanz y doña 
Ana Ruz Pabón, huérfa
nos de D. José, Portero 
que fué de Telégrafos. Se 
Ies concede la- pensión 
anual de 1.000 pesetas,
por Cádiz...................................1.000

Doña Clotilde Ramos Ca
brera, viuda de D. Isidro 
Gómez de Aranda, Jefe 
de Negociado de primera 
que fué de Gobernación.
Se le concede la pensión 
anua] de 1.750 pesetas, 
por M adrid...   1.750

Total de pensiones p or- 
fandades  ....................  45.758,32

BOTES

Doña Francisca Asís Jimé
nez Rodríguez, huérfana 
•de D, José, Magistrado. Se 
le concede la dote de pe* 
setas 291,86, parte de la 
pensión q u e  'disfrutaba 
con sus hermanas, por
Madrid  ...................    *Q IM

Doña Teresa Targa Jimé
nez, 'huérfana de D. Ma
gín, O dcM  tercero de 
Aduanas. Se le concede 
la dote de 1.000 pesetas,
por Barcelona......................  1.000

Doña Manuela Valdeolivas 
Aristigusta, huérfana de 
D, Vicente, Portero del 
Congreso. Sfe le concede 
la dote de 500 pesetas, 
por Madrid ; ....... . 500

Importan las dotes... 1.791,66i** ________
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María de la Cruz Mon- 
re, viuda de D. Eduardo 
Mortal, Jefe de Sección de 
Telégrafos. Se le concede 
cinco -mesadas a-1 respec
to de 5.600 pesetas, por
Madrid .. .. . . .? ...................   2.333,30

Doña Benita Fraile Villa- 
rreal, viuda1 de D. Pedro 
Arroyo, Obrero de la Sec
ción  -de Loterías, Se le 
ic on ce ti e- ci neo tro es a d a s al

Pesetas.

respecto de L380 pesefas9
por Madrid, . . . . . , . . . . . . 0 2 5

r t . ,,
Importan ¡as me&adás- 4.158,30

RESUMEN

Importan las jubilaciones
> del Magisterio  ......... 4 .0 0 0

Idem las j u b i l a c i o n e s . í ¿'2.800 
Idem los Obreros retirados

de Almadén 2.700
Idem, las pensiones del Ma

gisterio ......................  10.CS4.9S
Idem las pensiones--de'Mon

tepíos  ....... .. . . . . .  45.758,32
Idem las d o te s ..,... .. ., .. .. ,.. , 1.791,66-
Idem las mesadas.de super

vivencia .......... .......................... 4,158,80

T o t a l . n ® M 3 M

Madrid, 2T¡de Noviembre de 1933.—* 
El Director general, Xkds' Fcced,

MINISTERIO DE INDUSTRIA . 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE INDUS
TRIA

Habiendo dejado d e  transcribirse en
la propuesta dé variantes-a la vigente 
lista de productos para> cuya-adquisi
ción  se admite la concurrencia extran-* 
jera en los suministros que determina1 
la ley de Protección a la-Producción 
nacional, de 14 de Febrero de 1907* 
a que hace referencia la Orden de este- 
Minisíerio de 12-del corriente (Gaceta! 
del 17 de Diciem bre), la. resultante del 
las informaciones practicadas por las; 
Jefaturas provinciales de Industria, y¡ 
estimando conveniente su publicación 
para conocim iento de los interesa dos- 
sobre el particular,

Esta D irección general ha tenido, d 
bien acordar se proceda a s>u inserción 
en la Gaceta de Madrid, ¡a los efectos' 
indicados en la ya mencionada Orden 
de 12 del mes en curso, entendiéndose 
que el plazo fijado- en la-misma a I03 
efectos de presentación de reclamado-! 
aes, terminará1 «1 día 13 del -próximo* 
mes de Enero. i

Madrid, 23 de Diciem bre de. 1933,-#
: El Director general, Luis Boixareu.
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Resumen de la información realizada por las jefaturas de industria provinciales y reunida por el Con
sejo de Ib i ~ en orden a la redacción de fes listas de artícelos y productos que admiten la eoncu- 
rreísda ext „ cr , en csraspfimieísio de lo preceptuado en la Orden de 3 de Agosto de 1933, dictada por el

Ministerio de Industria y Comercio.

ARTICULOS Y PRODUCTOS DE LA LISTA DE 1 9 3 o  VARIANTES PROPUESTAS PARA J 9 3 4

^                 ,,-riii n .. rr»..^ . - .r .-. i i ■   ...n ■»  i . i

Grupo L-—Productos naturales« V

la d e ra s  do nogal para escal&bornes, destina* Suprimir, por existir madera 'conveniente a este tteft
cías a coiatas de arma de fuego.

7. Puzolanas. Suprim ir o por lo menos modificar, restringiendo* p m

existir yacimientos nacionales (especialmente en Q & r  

narias (Las Palm as).
Grupo i /.— Productos metalúrgicos.

8. E erroaleacIones, ̂  excepto las de íerromangane- Suprimir, por fabricarse totalmente en España-.
so y lerrosilicio %

14. Aceros -aiuces en planchas pulimentadas en frío. Modiñcar 'sustituyendo “aceros dulces” por “aceros
T ' r.„ ,■ ces inoxidables”, por fabricarse ios demás»
^ f xim c"ro ,< . . , , , Suprim ir, por existir producción nacionak
Chapas especiales para míeteos de amarnos y Suprim ir, por haberse iniciado su fabricaeaóu ea TSspañ)%

transiorm adores eléctricos d;e espesor inferior 
a medio milímetro. ,4 f‘

24. i  uoos meta h eos flexibles o articulados. Suprimir, por existir fabricación nacionaL

Grupo III.— Máquinas operadoras y aparatos en general,

26. Motores a gas capa potencia exceda de 300 ca- Modificar, aumentando anualmente el límite de potan-:
bailóse cia, para estimular el perfeccionamiento industrial

iniciado.
27. Gasógenos para motores de más de 200 caballos Suprimir, por ser posible la producción nacional,

por unidad. ¡

?8. Maquinaria y aparatos para fabricación de ácidos Modificar, estableciendo clasificación detallada y su-
destinan os a elaboración de explosivos. prim iendo lo que se fabrica en España,

29, Máquinas compresoras para legumbres, azúcares. Idem id. id.
sal, etcétera.

36. Máquinas amasadoras, mezcladoras de harina, con Suprim ir las amasadoras corrientes, por fabricarse en
tapa protectora, para instalaciones y  descarga España, y clasificar en subartículos las demás má-
y vuelcos automáticos. quinas.

37. Trenes completos de elaboración de galleta o pan Suprimir, por existir producción nacional.
para trenas en campaña.

38. Hornos de hierro, tubulares o de otro sistema* Modificar, suprimiendo los tipos que fabrican en
para cocer pan en los establecimientos de In- España y puntualizando los demás.

T tendencia Militar. |
44. Máquinas y segadoras, y dalladoras. * Suprimir, por existir producción nacional*
46. Básculas automáticas, hasta 200 kilogramos. Suprimir, por construirse en España.
48. Aparatos registradores de velocidad sistema “Has- Suprim ir los rollos de papel, por existir producción na-

ler”, para locomotoras; piezas de repuesto y cional, exceptuando los gráficos especiales para apa*
rollos de papel para lia misma y aparatos regis- ratos patentados,
iradores de velocidad en las vías. ,

31. Parachoques especiales, hidráulicos o de gliceri- Suprimir, por construirse en España,
na, para estaciones de ferrocarril, cabezas d$
línea.  ̂ '

§6, Equipos para soldaduras eléctricas. Suprimir, por existir producción nacional.
JTÁ Rectificadores de vapor de mercurio. Modificar el cumplimiento pasando este artículo al

Grupo IV.
Grupo IV.—iMaterial'eléctrico» ' r -

¡72, Piezas especiales, excepto el material aislante, Modificar, añadiendo “para tensiones superiores a 600
ra  suspensión de los hilos de trolleyf y cable voltios”, por construirse los demás en España,
de acero emplomado para la electrificación de
líneas férreas. _ . . nftAn

74 Alternado* ^  de alta frecuencia. Modificar, añadiendo de potencias superiores a 2.000
caballos”, cifra límite, aumentable progresivamente
al irlo permitiendo la producción nacional.

§1, Aparatos de interrupción o seguridad, de tensión Modificar, añadiendo “excepto los de accionamiento a
.superior a 750 voltios, para centrales y lineas, mano , fabricados en España.,
y de más de 3.000 amperios de intensidad de t 
servicio.

82. Aparatos de interrupción o seguridad para alta Idem id. id,
tensión superior a 35.000 voltios en tensión de 
servicio (interruptores, cortacircuitos, pararra
yos. y descagadores).
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ARTICULOS Y PRODUCTOS DE LA LISTA DE 1933 VARIANTES PROPUESTAS PARA 193-1

Grupo V.— Alumbrado por gas,

83. Aparatos y accesorios -de alumbrado por gas c-u 
los coches de ferrocarriles.

Grupo VI.-—Material para servicio de incendio 
y salvamento.

Modificar, añadiendo al principio: “Elementos de sis* 
ternas especiales de los” , pues el resto se construye 
en España.

85. Bombas de vapor, para incendios, nuprlmir la producción nacional.

'Grupo VII.— Armamento y material para usos militares.

fáO.

f l l .

Corros-hornos para campaña, de dos o de cuatro 
ruedas.

Cajas-cocina de campaña para transporte al hom
bro.

Suprimir, por existir producción nacional» 

Jdem id. ích 1

’&'upo VIII.—Material científico docente y de gabinete,
\
¿79, Tornillos micrométricos,
$87, Aparatos de física y  química para la enseñanza 

elemental y superior de ambas especialidades* 
b-30 Alfileres, cajás y demás material de entomología,

Suprimir, por existir producción nacional.- 
Suprimir la palabra "elemental” , • por construirse ea 

España.
.Suprimir, por existir producción nacional.

Grupo XV.— Diversos, >

137.

M 2 .

Colchones de amianto para forros de calderas d* 
vapor y tubulares.

Impresos para valores del Estado.

juprimir, por existir producción nacional. 

Suprimir, por ídem id.


